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Conozcamos sobre 

el Terrorismo 

El terrorismo es la táctica de utilizar un acto o una amenaza de 

violencia contra individuos o grupos para cambiar el resultado de 

algún proceso político. 

Este aspecto ha tomado muchas definiciones acordes al contexto 

donde se desarrolle, a continuación, relacionamos algunas de 

estas: 

 

 

Jurídica 

Actos de violencia en contra de personas, 

la libertad, la propiedad, la seguridad 

común, la tranquilidad pública, los 

poderes públicos y el orden constitucional 

o contra la Administración Pública. 

Psicológica 

Grupo de personas con problemas 

individuales que los trasladan a la 

sociedad y creen que la cura de sus 

dificultades es la acción violenta y la 

destrucción de las instituciones. 

Militar 

Serie de actos de violencia, destinados a 

infundir terror por medio de la eliminación 

de personas. Crea un estado físico y 

espiritual que prepara a la población para 

su captación y conquista y que facilita su 

dominación. 

Criminológica 

Acto político cometido generalmente, por 

un grupo organizado que implica la 

muerte o amenazas de muerte para no 

combatientes. 
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Como vemos existe cierta dificultad para encontrar una 

definición exacta del terrorismo debido a la subjetividad de su 

concepto, ya que los intentos de definirlo se fundamentan con 

frecuencia en el supuesto de que existen ciertas clases de 

violencia política justa y otras no. 

Como, por ejemplo, podríamos mencionar que Israel 

considera hoy como terroristas a Yasir Arafat y a la 

Organización para la Liberación de Palestina (OLP), 

cuya forma de actuación es considerada como una 

respuesta a la invasión militar israelí de Palestina por el 

mundo árabe. 
 



 

Tipos de terrorismo 

Terrorismo de estado 

Es el desarrollado con el fin de la 

conservación del poder de un grupo 

dominante, se puede citar como ejemplo, 

los regímenes del terror implantados por 

Hitler, Stalin y Mao. 

Terrorismo revolucionario 

Es el encaminado a la conquista del 

poder mediante la destrucción de las 

estructuras políticas, económicas y 

sociales existentes en un Estado. Como 

ejemplo, podríamos citar los movimientos 

de guerrilla en Latinoamérica. 

Terrorismo independentista 

Es el que busca la separación de una 

región o una etnia de un Estado, se 

puede citar como ejemplo a ETA o al IRA.  

Terrorismo militar 

Es el realizado por un ejército de 

ocupación con la finalidad de exterminar 

a la población local, se puede citar como 

ejemplo la actuación de la Wehrmacht y 

el Ejército Rojo en la Segunda Guerra 

Mundial. 

Terrorismo religioso 

Es el realizado en defensa de una fe o en 

la creencia de cumplir designios divinos 

de algún tipo, como por ejemplo el grupo 

japonés Aum Shirynkio, que realizó los 

atentados con gas sarín en el «metro» de 

Tokio o grupos fundamentalistas 

islámicos. 

Terrorismo internacional 

Es el terrorismo de cualquier tipo que 

lleva la lucha fuera de las fronteras de un 

Estado, se puede decir que es la 

«globalización» del terrorismo, como, por 

ejemplo, la piratería aérea, la invasión de 

embajadas o los atentados del 11 de 

septiembre. 

Si bien existen diversas teorías de clasificación del terrorismo, 

consideraremos de acuerdo con los fines buscados los siguientes 

tipos de movimientos terroristas. Cabe mencionar que la presente 

clasificación no pretende efectuar diferenciación alguna respecto 

a la criminalidad o legalidad de ellos: 

Terrorismo social 

es el terrorismo desarrollado con el 

objetivo de lograr reivindicaciones 

laborales y sociales. 
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